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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
BALANCES

26458 AGROALCÁZAR, S.A.
EN LIQUIDACIÓN

La Junta Universal Extraordinaria en su reunión de 8 de julio de 2010, acordó
por unanimidad la disolución y liquidación simultánea de la sociedad, lo que se
comunica a los  efectos previstos en el  artículo  275 de la  Ley de Sociedades
Anónimas. En la referida Junta se aprobó el siguiente Balance Inicial y Final de
Liquidación:

Balance Inicial y Final de Liquidación a 8 de julio de 2010 (en euros).

Activo.
A) Activo no corriente. 567.346,70
IV. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo. 1.336.332,91
V. Inversiones financieras a largo plazo. -770.584,85
VI. Activos por impuesto diferido. 1.598,64
Total activo (A+B). 567.346,70

Pasivo.
A) Patrimonio neto. 245.485,20
1. Fondos propios. 245.485,20
I. Capital. 1.280.155,78
1. Capital escriturado. 1.280.155,78
III. Reservas. 117.105,69
V. Resultados de ejercicios anteriores. -1.155.962,87
VII. Resultado del ejercicio. 4.186,60
C) Pasivo corriente. 321.861,50
III. Deudas a corto plazo. 321.861,50
3. Otras deudas a corto plazo. 321.861,50
Total pasivo (A+B+C). 567.346,70

En Bollullos Par del Condado, 8 de julio de 2010.- El liquidador único, José
Casamitjana Puiggrós.
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